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DE LA PROVINCIA DE LEON 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y Seiiretarios reciban 
los números del BOLETÍN que correspondan al di»-
•trito, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá liesta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de .conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente pam su encua
demac ión , que deberá verificarse onda año. 

SE P U B L I C A L O S L U N E S , M I E R C O L E S Y V I E R N E S 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á cuatro 
pesetas cincuenta cea timos el trimestre, ocho pesetas >•] semestre j 
quince pesetas al nücvpagadns al solicitar la suscripción. Los pagos 
de fuera da la capital-ce harán por libranza del Giro mutuo, admi
t iéndose solo sellos por cantidad menor á UNA PKBSTA. Las sus
cripciones atrasadas se-cobran con aumento proporcional. 

Números sueltos veinticinco cént imos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las autoridides, excepto las 
que sean á Jaftancm do parto no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de veinte cént imos de peseta por cada línea 
de inserción. 

PARTE OFICIAL 

Presidencia del Consejo de Ministros 

• SSr MM. el REY y la REINA 
Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

(Gaceta del día 4 de Mnrzo) 

• ÜUB1KBNO D E P R O Y I U O I A •: 

/ JUNTA ¡PROVINCIAL . - . 
DE . IKSTRUCOtÓN .PÚBLICA DB LEÓN 

- . ('4r«ular ' 
• Viepe- notando ;est& Corporación . 
npatiá censurable por parte de los 
Sres. Alcaltlee ¿ti-no . dar conocí- ' 
miento cnu lu debida puntualidad y 
extetitud recomendarta al insertar, 
couo'Be hizo, en el BOLETÍN de 21 
del pióximo pasado las instruccio
nes de la Ordenación üe pagos por 
obligaciones do los .Sliniíterios: de 
Instrucción pública'}' Agricultura,y 
cómo aquella fjlta perturba en gran -
manera la mareba regularon el nue
vo sistema de pagos A los Maestros, 
esté Cuerpo provincial, en el deseo 
de no irrogar perjuicios á los seño
res Presidei.tes de las Juntas loca
les, les advierte una vez más la obli
gación imprescindible eu que están 
de exisir í todos los Maestros. Maes
tras y Auxiliares, al tomar posesión 
de sus cargos, la preeentac'ón al se-
flor Alcalde-Presidente dei kscopias 
púr duplicado de Instituios profúsio-
nales quo pos íao , ó en su caso, de 
hi.ber hecho la consignación de los 
derechos correspondientes y de los 
títulos edministrntivos de su úlliino 
nombramiento, cuyas cuatro copias 
han rio extenderse"eo papel del so 
lio de oücio , firmadas por lo-s inte
resados, visadas y selladas por los 
referidos Sres. Alcaldes-Presidentes. 

Tr-mbién estas autoridades estáu 
obligadas u facilitar á los Maestros 
y Maestras que cetoo en sus cargos, 
i expedir certificaciones de oficio 
del día or. que lo veriBquon, después 
de haber acreditado on el titulo ad-
miuisUuüvo su cesación en la pro
pia forma. 

Los Maestros y Maestras, que son 
los mis inmediatamente interesados 
en que el servicio do que se trata 

se cumpla con la exactitud Ireco-
mer;dada, deben ser los primeros en 
procurar sacar las copias de referen
cia, preeeotándola? ¿ las autoridades 
mencionarlas;. teniendo en cuenta 

. que do EO recibirse antes del día 20 
de cada mes eo que se cierran las 
nóminas, ilos Srea; Habilitado» no 
^podrán.acreditarles haberes, CUGI-
jilieado hm .órdenes dictadas por la 
Supénor idad. 

León 4 de Marzo do 190Í. , . 
E l QobernLfor intorino Presidente, 

-'Juan ItautbiAii OriaVy Uulz ;, 
- : El Seerotario, •. , 

" Ulanuel Cápelo.. 

Rediflcación al concurso, úaicu,inserto 
enel BaLBTiÑ'.OvioiAL de '2S t t J f i -
ireta próximo pasado; -" 

Tengan presente los Sres. Maes
tros y Maestras co-cursautes que,' 
sin la presentación, al hacerlo, de 
PUS expedientes, de los Títulos pro
fesionales ó certificados que acredi
ten haber hecho el depósito de los 
derechos enrrespoudientes, queda
rán desestimadas'süs pretensiones. 

l e ó n ' 4 de Marzo iJe J 902. 
El Gobernador interino prasidento, 

•luna BiiullslA Orín y Bluls 
Bl Secretario, 

5flanuct Cupe!» 

P E K H O C A R K I L E S 

Kn el expediente instruido con 
motivo del choque de treues ocurri
do el dia 3 de Diciembre último en 
el kilómetro 1'035 de . la liueu de 
León á Gijóo, entre el tren mixto 
n\\m.2'¿ y el meruuncias núm. 1.470, 
á la entrada del primero en la esta 
clon de León, por este ( í o b i o n o , con 
fecha de hoy, so ha dictado la s i 
guiente providencia: 

Resultando queel tren núm.1 .470 , 
compuesto de la máquina y 51 uni 
dades, salió de Saotibáñez el dia 3 
de Diciembre A las troco h'jras 35 
minutos, l legó al disco de León á las 
trece cincuenta, donde quedó dete
nido unos 42 minutos entre el disco 
repetidor y el avanzado, por no te
ner la estación (lo León ninguna 
vía Ulive para recibirlo hasta que 
saliese el trou núm. 1.401 on direc
ción á Galicia, que ocupaba la vía 
segunda: 

ttesultando que su hallaba entón

eos eucargado dn servioin el vigilan
te JefeSr .Argüel les .que se dii'ponía 
á retirarse cuando la estación de 
Satitibíilez pidió vít libre p<ira el 
tren niixtu núm. 22, la cual U füé 
concedida á las catorce horas 25 OIÍT 
ñutos por el Sr. Argüelles, de acuer: 
do con el Sobjc-f) Sr. Bi.ztin, que 
se encargaba del servicio á las ca-
torce lloras 30 minutos: -

Resultando que á las 14,31 dió 
salida el Sr. Baztán al tren número 
i.401 para dar inmediatamente en 
lrada-al ,1.470, disponiendo que' se 
abriera el disco repetidor, pero como 
este discó y el'avanzado fauóiónáp.. 
á la vez, quedaren abiertos ambos, 
y cúan'cl j avanzó el tren núm: 1.470 
se 'preséñtó el • 22, encontrando el 
disco abierto por la causa citada, no 
pudiendo el maquinista l u c e n * car
go de"que hsbíu otro tren en' la vía; 
hasta llegar á una .distancia de unos 
200 metros, por impedírselo la ci)rT« 
de caminos y los árboles, producién
dose el choque ¡i las catorce horas 
40 minutos,-choque qué. logró ami
norar el maquinista del tren número" 
22 merced á la rapidez con quo «m-
pleó contravapor y poner on ac
ción todos los modios de quo dispo
nía para detener su treu, no obstan
te lo que. resultaron contusos un 
viajero, el maquinista del tren nú 
mero 22, e! coaductor del tren nú
mero 1.470 y el Interventor, ocu
rriendo bastantes averias eu el ma
terial, qnedaodo interrumpida la 
vía tres horas próximamente á con 
secuencia del accidente: 

Considerando que ¡a responsabili
dad del accidente que nos ocupa 
incumbe por igual al Subjefe señor 
Baztán y al vigilante Jete de servi
cio en la estación de León Sr. Ar
guelles, al primero por haber man
dado abrir los discos sin necesidad y 
sabiendo que estaba para llegar el 
tren núm. 22 que había salido de 
Santibáñez á las catorce horas 26 
minutos, ó sea inmediatamente des
pués de haberlo concedido la vía la 
estación do León, y al segundo por 
concederá Santibáñez la vía pan el 
tren núm. 22 sin encontrarse con
venientemente apartado el número 
1.470; habiendo faltado el Sr. Baz 
Mu y el Sr. Arguelles ul art. 12 del 
Reglamento general para la circu
lación de treues por la vía única: 

Considerando que los castigos im
puestos por la Compañía á su perso-

nul han sido: alSubjef-) Sr. Baztán 
el primer apercibimiento, y al vigi-
laote Jefe da.servicio en la estación 
de León el segundo apercibimiento: 
. Consideraudo qna estos castigos 
son suficientes i juicio do la Divi
s ión, pero no eximen á la Compañía 
de la respo/jssbilidad _ante. la Ad-
ministracíóu de las faltas "cometidas 
por sus empleados, según la juris
prudencia eitablecida de acuerdo 
con el dictamen del Consejó de E s 
tado por Reiil orden de 6 de Mayo 
de", 1892, recordada por Real orden; 
de 31 de Octubre.úllimo: 

Visto lo informado, por la Diroc " 
ción de- la Compañi» del ferrocarril . 
del Norté y la Comisión provincial j-
y d* acuerdo con,lo propuesto por 
los.Ingenieros Jefes do-la División 
de ferrocarriles y de Obras públicas 
dé la provincia, actuando como. Jefe 
de la sección de Fomento de. este. 
Gobiernb.civil, he acordado en uso 
de mis atribuciones imponer i la. 
Compañía de ferrocarriles 'del'Norte-
la multa de 500 pesetas. 

Y cumpliendo con lo preceptuado 
en la Ueal orden de.H de Agostó de 
-1901..be acordado,se inserte esta re
solución en el BOLEIÍN OFICIAL. 

León 1." de Marzo de 1902. 
E l Gobernador Intorii.o, . 

JHMM Baulltila Oria y IKulx 

A G U J A S 

E n el expediente sobre aprove
chamiento de agua del no Bernes-
ga, en el sitio denominado >Peña 
del P i é l a g o s término de La Pola de 
Gordóu, con destino á un molino ha
rinero, incoado A instancia de don 
Aguí t ia Suárez, con fsch-i 31 de 
Enero último se dictó por este Go
bierno civil 1» siguiente providencia: 

1/ Resultaudo que publicado el 
correspondiente edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia para oir re
clamaciones, durante el plazo de 
treinta dias.se presentó uoa suscrita 
porD. JoséSierra yotros convecinos, 
en la cual se oponen A la concesión, 
fundándose en que pueden ser inun
dadas variasfincas rústicas, una fra
gua y un molino propiedad de los 
reclamantes: 

2.* Resultando que i estas te-
clamaciones contesta el solicitante 
que las lincas á que los re'clatnnntes 
se refieren se encuentran -.00 ó 600 
metros distantes arriba del sitio don-
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de provi^cti» construir ln preBa, j 
tií\tla In pisniie^to iíi»i rio no es ve 
rosimil que peri«d¡qu« ú Inü Pxpre 
sadss tiuoof: 

;)." licsultíiBdo que practimd* r I 
recouccimicutn facultativo del te 
rteno, irifurmH al It.^Aniero' que lo 
llevó á efecto que la» tincas, fragua 
y moliuo propiedad de los tirmnotea 

^ doJa reclíimacióu aii íncueutrfcu & 
baEtonte distauci» del empl«t imiei i -
t.o de la presa pura que dada la fuer
te petiriiente del ríu y la escás» «ts 
tura del muro proyectado puedt 
causar los daño* qui toínec: 

Cois'dératido que bafts ver el iu 
forme técnico para comprender que 
la opoficióu fürmulaiia por ü. J.IÜÓ 
Sierr.'i y compafiero* carece defuu 
ds uit'uto: 

Cousiileraido quw en la tramíSn-
ción diíl expetltui.t.^ se ha observado 
lo dispuesto cu la vigente legisla
ción de aguas y que os deber de la 
Ádcni.'iistiació-.í í ' .tn'Mítar el des:irro 
lio de ésta cl'iss de empresas, que 
vif-neu íi aniiíentar la riquea* pú 
blica; 

De ácuerdo con lo informado por 
la Jefatura de Obra» públicas, Con 
sejo proviucial de'Ag'riunlttm, In
dustrio y Comercio y Comisión pro
vincial, he acordado acceder á lo 

. solicitado bsjo las siguientes cundí 
cione?: 

1." Se coccede i l). Agustín 
., . Suárez. autorizai'ióo par» derivar 

delirio Bernesga «a metro y veinte 
ceutimetros cúbico!1 de. agua con 
destino '-i ur. molioorhárinero. pu-
diendo odeniás. aproyechar 1* niá:, 

"quina hidriiulica'queestablezca para 
.moyi.'r una maqtmia eléctrica para 
stiKiiiiistro á'ajuz ú otro uso cual-,. 

' quiera.' '..'""; • - . ';r; 
. ' 9.' t a s obras so cdoutruirán con 
", ."arreglo.al proyecto réclactadolpor el 

Ingeniero de. Caminos, Canales y . 
Puertoa D. Pedro Diz Tirado cóu 

--fecha''ida Feb'veró de 1901. 
3.* La.presa di tom» se empla• 

jará en el ritió,queJr.dica .ol pro: 
yécto,' y sí) lilturs se tijari-. d». tal 
tncdo.'qúe en aguas ordinarias del. 
rio iogreso por la boca de. toma.so 
lamente el caudal concedido. 

i . ' En el origen de la acequia de 
. cooducciin so eonstruirii uu canal 
•"¿«'.fábrica' de', tra'mo recto de diez 
metros de lóvgiMd y acción rectan 
guiar, á cuya en Inda se eoloesráu 
las coiripuertas de cierre,y en el qua 
se dejará un vertedero lateral ais • 
puesto do tal modo que segregue y 
devuelva al rio el sxceso de agua 
que ou cualquier tiempo hubiese 
ingresado por la compuerta de 
toma. 

ó.1' E l concesionario devolverá 
al rio el caudal que de él derive sin 
mezclar á las aguas sustancia aigu 
na nociva t la salud ó á la vegeta
c ión . 

6. * Se respetarán todos los ser
vicios y servidumbres hoy existen
te?, tonto de paso como d« riegos. 

7. " Las obras se ejecutarán bajo 
lo inspección y vigilancia del Inge
niero Jefe de la provincia ó Ingenie
ro en quien delegue, el cual las re
cibirá á BU torminacióc, extendióu-
dose la correspondiente acta, que se 
someterá á la aprobación del Gober
nador civil de la provincia, sin cuyo 
requisito no tendrá la concesión el 
carácter de definitiva, y no podrá 
empezarse el USJ y disfrute de las 
aguas. 

8. " S i tuviera necesidad de mo-
difisar el trazado del cauce por ne
garle el permiso los propietarios do 

los terrenos que Ua da atravesar ó 
por ouuiquiei'u otra causa, deberá 
presentar el oportuno proyecto do 
vsrinción á la aprob.ició i del Gobrr 
Dadnr civi l . 

9 " E l plazo de ejecución de las 
obras será de dos años . 

K). ' Esta concesión se ontemiorá 
hecha salvo el derecho de propiciad 
y ai» perjuicio de tercero, y caduca 
por incumplimiento d» cualquiera 
de estas condiciones. 

Y habiendo sido aceptada? por el 
peticionario las coodioiones que sir 
ven de base á la concesión, ue dis

puesto se publique esta resolución 
en el BOLSI'ÍN OFICIAD, s egún deter
mina el art. '¿i de la instrucción de 
14 do Junio de 1883. para que lle
gue á conucimieuto de los iuteresa-
üos en el expedieute; advirtiáridoUs 
que contra U misma pueden inter
poner recurso de alzada ante el ex
celentísimo Sr. Ministro de A g n -
cul'uro, Industria, Comercio y Obras 
públicas dentro del pkzo legal. 

León 3 de Marzo de 1902. 

Bl Gobúrnador intorino. 
Juan ItiiuCfaCn Orín y Itulz 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE LEÚN 
C O N T A D U R I A D E L O S F O N D O S 

B U PRESUPUESTO PHOVINCIU 

Distribución de tomlos por capítulos para satisfacer las obligaciones de 
dicho mes, que forma la Ootstaduria de fondos provinciales conforme 
á lo prevenido ou el art. 37 de la ley do Presupuestos y Contabilidad 
proviucial dé 20 de Septiembre de 1865, 93 del Reglamento para la 
ejecución do la misma, y á la regla 10.* de la circular de la Dirección 

•de Administración local fecha .1.° de Junio de 1886 sobre reformas en 
la Contabilidad. 

3." 
A: 
5. ° 
6. ° . 
7. V 
S." 
9" 

,10".*': 
¡1." 
!2 . ' 
Í 3 . ' -

GASTOS 

Administración. provi iicial. 
Servicios ¡generales . . . 
Obras obligatorias . . • . . , . . 
Cargas 
Instrucción pública 
Beneficencia 
Corrección pública . . . . . . . . 
Imprevistos 
Nuevos establecimientos,.. 
Cárreteras . . . . . . . . . ' . . . 
Obras diversas ; ; . : - . 
Otros, gastos. , . • . . . . . ' . ; . ' • . , 
Besiilt; 

TOTAL. 

CANTIDAD 

Pesetas. Cts, 

5.000 
'4.000 
1.000 
5.000 
5'.üü0; 

40.Ü00 
a. oo'o 
1.000 

"-•2.000 
.- : 600 

b. OOO 
• 4.000 

74 .IS00 • 

. La presente distribución ásciendo á la expresada. cantidad de.setenta 
y cuatro mil seiscientas pesetas,. 

León á.21 de Febrero de 190i .—El Contador, Salustiano Pesadilla. 
Sesión de 2'i do Febrero de 1902! — L a Comisión, prev'a declaración de 

urgencia, acordó aprobar la presente distribución de'fondos.cuyo pormenor 
se publicará en el BOLETÍN.OFICIAL .A ios efectos oportunos.—EI Vicepresi: 
detite, "i?otí»<!.^—El Secrefririo, (íarefo. - - .. : 

M I N A S 

DON ENRIQUE CANTAUPIEDRA Y CRESPO, 

INGENIERO J E F E DEL DISTRITO MI 
NF.RO DE ESTA PHOVINOIA. 
Hago saber: Que por D Francisco 

de la ítocha, v e m o do Leóá, en re
presentación de D. Erik Walen. ve 
ciño de Madrid, se lia presentado ou 
el Gobierno civil da esta provincia, 
en el dia 17 del mes de Febrero, á 
las trece horas, una solicitad de. re-
giütro pidiendo 18 perteuencius para 
la oiiim de hulla llarnodi' Carnaval, 
sita en término del pueblo de Orzo • 
naga, Aynnt»miento de Mutaüana, 
parajes llamados <Salgueróo, Fon-
tanón y Llamas,• y linda por todos 
aires coo terreno común y particu
lar. Hace la designación de las cita 
das 18 peí tenencias en la furoia si
guiente: 

Se tendrá por punto do partida el 
de la mina iManuela, n." 1.529,» 
desde el cual se medirán al N . y M. 
300 metros, fijando la 1.' estaca, rie 
ésta al E . 300 metros la 2.*. do ésta 
200 metros a! N. y M. y 3.", de óst* 
al O. 900 metros la 4.*, de ésta al S. 
200 metros la 5.", y do ésta al E . 
600 metros hasta la 1.* estaca, que
dando asi cerrado el rectángulo de 
las 18 pertenencias que solicita. 

Y habiendo hecho constar este io-

üororíado que tiene realizado el depo
sito prevenido por la ley. se ha ad-
i:',itido dicha solicitud por decrot} 
del Sr. G.iiierhador, sin perjuicio de 
f.t'.rcero. Lo que se auunci'- por me
dio del presente edicto para que en 
c! término de sesenta días, contados 
desde su fecha, puedaa presentara» 
el Gobierno c v i l sus bposicioces 
IOP que se consideraren con derecho 
¡¡I todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el. art. 24 de la ley 
de Minería.vigenUi.. 

E l expediente tiene el r.." 3.003. 
León 20 de Febrero de 1902.—E. 

Cantalapiaira. 
* 

Hsgo saber: Que por D. Francis
co de la Rocha, vecino de León, es 
representación do D. E r i k W a l e n , 
vecino de. Madrid, so ha presentado 
en el Gobierno civil de esta provin
cia, en el día 17 del mes de Febrero, 
á las trece horas y un minuto, una 
solicitud de registro pidiendo 9 per
tenencias para la mina de hulla lla
mada Cuaresma, sita en término del 
pueblo de Orzonaga, Ayuntamiento 
de Matallana, parajes iSa lguerón, 
Fontanón y Llamas,» y linda por to
dos rumbos con terreno común y 
particular. Hace la designación de 
las citadas 9 pertenencias en la for
ma siguiente: 

Se tendrá por punto de paitida el 
ángulo SO. de la mina «Fausta,» 
desde el cual se modirím ul S. 300 
metros, colocando la l ." esteca, 300 
metros al E . y 2.'. 300 metros N. 
magnético la 3.', 300 metros O. la 
4 . ' , quedando así cerrado el pol ígo
no de las 9 perteiieucias solicitaoas. 

Y habiendo hecho constar este iu • 
teresado qne tiene realizado el de
pósito provenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el término da sesenta días, contados 
desdo su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno civil sus oposiciones los 
que se oonsideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la ley 
de Minería vigente. 

E l expediente tiene el D," 3.004. 
León 20 de Febrero de 1902. ~ B . 

Cantalapiedra. 

Aúdlenein provlncinl de l .eón 

• Verificado el sorteo qúe previene 
el art. 44 de la ley de) Jorado, han 
sido designados pora formar Tribu
nal en el cuatrimes'.re que abraza de • 
l .Vde Enero á 30 do Abril de 1902, 
los individuos que 4 cuntiiiuncióú se 
expresan: siendo iá'causa sobre ro
bo, contra Enrique Iglesias Araujo, 
la que ha de verse en dicho cuatri
mestre, procedente del Juzgado de 
Sahagúo;' habiéndose señalado el-
dia 1.7 de'Marzo próximo,' á liis diez 
de"la.mafiatia,. p3ra d^r comieuzo,á . 
lás sesiones. . . - " : " - ' !.'..'v 

C a l n a í de. familia y neeindad:..• 
D. Agapíto Coüde ; Luna,- de Sa-

hagún . . . . ""•"' — : '•" ..-' 
. 1 ) . A n t u u i o í r a n c o . B a e z í . d e ídem 

D. Dáoiel'Arias Corona, ilo.idem. 
D. Lauro Blanco Cullactes,-de 

idem.; ' 
D. Ezequiel Alonso Alonso, do 

Calzada. -
, Ü. Maximini' ' Alonso Ajenjo, de 
ídem.- • ".'•".'."..'Z-' •' - •' 

D." Rufino Conde Carrera, de ídem 
. . O Antonio de Prado UáBos, de E l 
Burgo. 
'. D. Félix Robles Baños, de Villa-
mnñio . 

D; Celedonio Cavero Cuenca, de 
S a h a g ú u . 

D. Maximino KojoKi i jo , i l e Cal
zada. 

D. Prudencio Barrefiada, de E l 
Burgo. 

D. Francisco Calvo Turbado, de 
Sau Pedro de las Dueñas. 

D. Julián G&zález Rodríguez, do 
Santa Cristina. 

D. Paulino Turbado, de San Pe
dro de las Dueñas . 

D. Joaquín Alonso Alonso, de Sa-
bfcgún. 

ü . ülpiano Erques Hniz, de idem-
D. Esteban García Caballero, de 

E l Burgo. 
D. Mariano Gago Pérez, de Es

cobar. 

Capacidades 

D. Victor Miguélez Traino, do 
Sahagún . 

D. Marcelino Agúndez Gómez, de 
ídem. 

D. Benito Calvo, do idem. 
D. Emiliano Llamas Bustamante, 

do idem. 
D. Tomás Villa Diez, de idem. 
D. Basilio Criado Alonso, de ídem 



D. Ezfqniel Gallego Murlii'.ez, de 
Viilamuratiel. 

D. liofjel Borripritos, de V> Mopolo 
D. Emilio Iglesias Calva, de Va-

llecilio. 
D Enrique Atnpudia Gago, de Vi -

llamo'atiel. 
D. .losé Simón Navarro, do S i -

han ú ii. 

D.Jtiau Flórcz Cnssio, de Sahafrúa 
D. Nicolás García Prado, de Ve-

lilla. 
D. Félix Miguel A l t e , do Sa 

hügún. 
D. Miguel Vicario Nicoláti do ídem 
D. Manuel Merino Marliuez, de 

ValJecilio. 

3IIPEBIÍUMERABI0S 

Cabezas de familia y vecindad, 

U. Modesto Luna Gómez, de León 
D. IsMro EspintíS*. da ídem. 
D. Gregorio Feroáüüüz, ú» idem. 
1) Juau Alvaroz Campomaoos, de 

Armuuia. 

Capacidades 

D Adalberto Garz'jráa, de León. 
ü . Ambrosio Feruández Llamaza

res, de ideiu. 
Leóu 31 de Diciorabre do 1901.— 

E l Presidente interino, AntuninoCi-
dad. 

A - Y t J I S r T A M I E j S r T O C O i S r S T I T X J O I O T S r A . r , D E IJEOTST 
—-f-ir-zzejí'fiL&r^^— 

E S T A D Í S T I C A r>E M O R T A t i I D A D 

Defunciones por causas, por edades y por sexos ocurridas en esta capital durante el mes de Febrero de 1902 
Pnfifactmi lie liedlo Kesiin ceust» I5.<1S9 haliilnnttís 

CAUSAS DE L A S D E F U N C I O N E S 

KLMEKCtATÜUA 1NTEBNAC10NAI ABREVIADA 

Fiebre tifoidea (tifus abdomioal) 
Tifo* exantemát ico • 
Fiebres iotermitontes y caquexia p a l ú d i c a . . . 
Virue 
•Sarampión 
Escarlatina 
Ccoueluche 
Difteria j Oi-u; ..". — 
Grippe . 
Cólera o s i á t i c ó . . 
Cólera nostráe .'; 
Otros eofermedudesepidémicas. . 
Tubercnlosis pulmobti:.'...".:".V 
Tuberculosis dé las m e n i u ^ i » . . : 

• Otras tubercúlásié 

-'Céaoft'rvy otros tuniotea m a l i g n o s ; ; . . ; . . .v . . 
. Meningitis s i m p l e ; ' ; . : . . . . : ; . . . . . . . ; • . . : ~ . ) . . . : . 
"Congestión", hemorragia /reblkudecimiebtb cerebral 
Enfermedades orgánicas del c o r a z ó ü . . ; ' . . . . r . . : . " 
Brbrqiíitis aguda. ; . . . . .-.. :....'...'; 
Brooquitis c r ó n i c a . . . : . . . ' : : : " . ; . . . . . - . Í . . . . . . ; - ; . ' 
Pneumonía . . . . . . . . . . . .'.". . . . . . V. . . . . . . 
Otras enfermedades del aparato r e s p i r a t o r i o ; . . . . . . . 
Afecciones del estómago (menos cáncer) . . . . . . . . . . 
Diarrea y enterit is . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ' . -

" Diarrea en menores de dos años . 
Hernias, obstrucciones i n t e s t i n a l e s . . . . . . . . . . . . . . ; 
Cirrosis del h í g a d o . . . . . . . . . . . . . . . . . . ; . . . . . . . . . 
Nefritis ty. ¡na) de Sright '..'. 
Otras en'i'ernjededes de los ríñones, de la vegiga y de 

sus anexos 
Tumores DO cancerosos y otras enfermedádee.de los ór 

ganos genitales de la m u j e r . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Septicemia puerperal (fiebre, peritonitis, flebitis puer 

peral) 
Otros accidentes puerperales... . . . , 
Debilidad congéni ta y vicios de con formación 
Debilidad senil ; 
Suicidios 
Muertes violentas 
Otras enfermedades , 
Enfermedades desconocidas ó mál definidas 

TOTALES pon SEXOS.. 

TOTALES POR EDADES. 

Pe o 
á 1 nao 

Do 1 
-ú i años 

De o 
á 10 años 

V . H . 

De SO 
á 3D uüús 

4 2 

~~6 

De 40 
á 59 uñes 

De 60 nfioB 
en adelante 

12 

Do edades 
desco

nocidas 

V . H 

R E S U M E N 

YAK0SES HEMWJS T O T A L 

27 

47 

20 47 

Ü E M O G H A . I P I A . 

NACIMIENTOS 
LEGÍTIMOS 

"Varones 

18 

Hembras 

20 

ILEGÍTIMOS 

Varones 

49 

NACIDOS MUERTOS 
LEGÍTIMOS 

Varones 

2 

Hembras 

ILEGÍTIMOS 

Varones Hembras T O T A L DEFUNCIONES 

47 

León 3 de Marzo de 1902.—El Alcalde, Nicasio de Guísasela. 



m 
M i l i 

Alcalifa constitucional de 
San Emiliano 

Terminado «1 pxlrón de cédults 
pírsonales de este Avuntamieoto 
p»ra el corriente ejercicio, ae halla 
oxpueito al público en esta Secreta
ria municipal por término de ocho 
días par» oir reclamaciones, paso 
do que sea dicho psriodo de tiempo 
no nerán atendidas loa que se pro 
duscao. 

Sao Emiliaüo & 24 de Febrero de/ 
1902.—El Acalde, Casimiro Alvarez. 

Alcaldía constitucimitl de 
Cvadros 

Se halla terminado y expuesto al 

fiúblico por término de ocho días en 
a Secretaria de tste Municipio ol 

padróo de cédulas personales para e! 
año actual, mi cuyo plazo pueda ser 
oxamioado por los coutribuyeotes 
é interponer la» reclamaciones que 
estiman junas; pues transcurrido 
no les penio aieodidas. 

Cuadros 2fi de Febrero de 1H02.— 
E l Alcalde, Isidro Cía reí a. 

Alcaldía constilucional de 
Vegas del Condado 

CocfeceiotiMlo el padrón de cédu
las persoticles de cote Ayiintomién 
to para el •comenta aflo de 1902, se 
halla expuesto al público en la So 
cretaría respectiva por término de 

. ocho dias, L fin de oir reclamacio
nes. 

.. Vegas del Condado 28 do Febrero 
de 1902.—Tomás Mirantes. 

11 •i 

. ..Alcaldía, conslitucional de 
Campo de la Lomba 

. Al no oomparecer sl acto do rec
tificación del aliatamiento ni al sor
teo para el reemplazo del: corriente 
año el moao Primitivo Ventura Bar • 
dóo, natural de Fulloso, hijo do Ino
cencio y Sobina, el que hece dos 
años pe ausentó de la casa paterna, 

. ígnnrAadGsn el sctual paradero, se 
le cita y otupbza por el presento á 
comparecer en esta Consistorial.en 
el término de olio dias, al objeto de 
quesee tallado, rscouocido'y expo
ner b> que IÍ su derecho convenga. 
Dicho njozn ha obtenido e:i el sorteo 
el núro. 5. 

Campo rio la Lomba 20 de Febrero 
de 1902 — lil Alualdu interino, Ja-
nuario Vblcarce. 

En la Secretaria de este Ayunta
miento y por término de ocho dias 
se hulla expuesto al público á los 
fiues de ley el padrón de cédulas 
personales formado para el año co 
rriento. 

Campo do la Lomba 20 de Febrero 
de 1902.—El Alcalde interino, Ja-
nuano Valcarcc. 

Alcaldía constitucional de 
Eraiuelo 

No habiendo comparecido á nin
guna de IBB operaciones del actual 
reemplazo Ion sujetos que á conti
nuación so expresan, se les cita y 
llama para que lo realicen en el tér
mino de ocho dias, concurrieodo á 
esta casa consistorial para ser talla 
dos, reconocidos y exponer loque 
vieran convenirlee: 

José Geuzílez Alonso, n . °4 , hijo 
de Santiago y Maximina. 

.Nicolás Calvo Pardo, n.° 10, hijo 
e Julián y Mari». 
Enrique García Martínez. D ." 15, 

hijo de Bernardiuo. é Isabel. 
Brazuelo 21 de Febrero de 1902. 

— E l Alcalde, Joaquín Pérez. 

Alcaldía constitucional de 
Cttmfonaraya 

Formado el padrón de cédulas 
personales de eete Ayuntamiento 
para el aSo actual de 1902, se halla 
expuesto al público eu la Secretaría 
del mismo por término de ocho días. 
Durante los cuales pueden exami
narle los contribuyentes eu él com
prendidos y formular las reclama
ciones que crean oportunas; pues 
transcurrido dicho plazo no serán 
atendidas. 

Camponaraya 20 de Febrero de 
1902.—El Alcalde, Francisco Martin 

Para que la Junta pericial de los 
Ayuntamientos que i continuación 
se expresan puedan ocuparse en la 
formación del apéndice al amillara-
miento que ha de servir de base al 
reparto de territorial de rústica y 
pecuaria para el «ño de 1903, se ha
ce preciso que en el término de 
quince diás, i contar desde ¡a ioser-
oión del presento en el BOLETÍN OFI-
c iAi . , presenten los coutribuyejtea 
en 1A* casas consistoriales lascor'res-
pondientes relaciones de altos y ba-
jaff; advirtiéndoles qae noser.-in ad
mitidas las que ño hayan satiffecho 
los derechos á la Hacienda pública: 

•Villares de Orvigo. , - - . v 
• Osepi. 

E l Burgo. 'v. 
. Cimanes del Tejar. 

J U Z G A D O S 

Don Julio Martínez Jimeno, Juez de-
instruocióu de este partido. 
Por la presento requisitoria se ci

ta,, llama y emplaza ó dos hojalata 
ros llamados María y Filomena, cu 
yos apellidos y actual paradero se: 
ignoran; desconociéndose sus so 
ñas, para que dentro del término de 
diez iiias. contados desde la publica
ción de la p íe seme en la Gaceta de 
Madrid y BIHBTÍN OPICIAI. do esta 
provincia comparezcan ante este 
Juzgado al objeto de notificarlas el 
auto de procesamiento y recibirlíis 
indagatoria en la cansa que se las 
sigue por estofa. 

Al propio tiempo, se eccarga ó 
tíidaí? IÍÍS autoridades y agentes de 
policía judicial, procedan i la busca 
y captuia de las mismas, poniéndo
las, caso do ser habidas, en lo círcel 
de esto partido á disposición do este 
Juzgado. 

Dado en León á 20 dé Febrero de 
1902.--Julio Martínez Jimeno.—He-
liodoro Ooraeueeh. 

Don Juau I'lá y Sampedro, Juez de 
i.'.struccióu del partido de La Ba-
ñeza. 
Pnr la presente requisitoria se cita 

y llama A uon jitana conocida con 
los nombres de Antonia Moria Con
cepción Consulación, cuya odad y 
demás circunstancias soti descono 
cidas, sio domicilio fijo, para que en 
el término de diez dias, coutadns 
del siguiente al en que tenga lugar 
la inserción de la presente eu la 
Gaceta de Madrid, comparezca á ren
dir declaración indagatoria en lacau 

sa criminal que contra ella se sigue 
en este Juzgado por hurto de unas 
almadreñas; con apercibimiento que 
de nó comparecer ser¿ declarada re
belas y la parará el perjuicio á que 
hubiere lugar eu der ícho . 

Por tanto, ruego á todas las au-
-toridades. así civde* como militares 
y judiciales, j agentes de la policía, 
procedan á la busca, captura y con
ducción de la procesada, pouiéudola 
eu la cárcel de esU partido á mi 
disposición, á cuyo fin requiero á 
aquéllas en nombre de S. M. el Rey 
Don Alfonsn X I I I . y por su menor 
edad en el de Su Angusta madre la 
Reina Regente (Q. D. G . ) , pues aíi 
lo tengo acordado en la causa cri 
minal do referencia. 

Dada en LaBañezaiST de Febrero 
de 1902.—Jusn Plá.—P. S. M., Ar-
seoio Fernandez de Cabo. 

Don E m i l i o Escudero Fernández, 
Juez de primera instancia ucci 
dental de est-j villa y su partido. 
Higo saber; Que para hacar ef«c-

tivas las ríspousabilidades pecunia
rias impuestas al penado Pablo Diez 
Santos, vecino de Moutejos, por 
consecuencia do causa criminal que 
por hurto de una vaca se le s iguió , 
se anuncian á la venta en pública 
subasta las fincas embargadas á 
dicho ponadó, "que con sn 'tasación 
so oescriben á continuación: 

Una tierra, centenal, en término 
de ..Monlejos, sitio que llaman , la 
boca del •Truébano.».cabida de 5 
heminas, poco más ó menos, sera-, 
brada: linda pur O , valle del tTrué • 
bano;« M.. cambo; P . , .o tra«e Dio
nisio Rod'iguez, vecino, de. Fresno, 
y N . , .de María Antonia Oañóni'ta 
sada.en 100 pesetas...'/, 

Otra tierra, centenal, sembrada 
do oentouo,' término del -refer idó 
Montejós, al sitiq-qu'e llaman «Val-, 
demuchayerba,! de cabida,de 4.he . 
minas: linda pur O., comino; M. y 
N. , cañada, y p „ de José Santos; 
tasada, en 80.pesetas. 

Otra tierra, trigal, en dicho ter
mino de Montejos, á la reguera del 
Mi'nteo, do cabida de b hemin-s: 
linda por el O., con otra de Vicente 
.Santos, de San Miguel;.M., de José 
Fernández; P., do Santiago Crespo, 
y N . . tierras mojoneras; tasada.en 
150 pese'os. ".. '. 

Otra tierra, centenal, al'mismo" 
sitio que la anterior, de cabida de 3 
heminas: linda pur O., camino; M., 
de Francisco Fernández; P . . se 
ignora, y N.,do herederos do Enri 
que Santos; tasada eu 75 pesetas. 

Otra tierra, centenal, en dicho 
término, donde llaman «Juan Morí 
ñán,» .sembrada de centeno, ae 4 
heminas: linda por O. y M., tierras 
mojoneras; P.,de Francisco Diez, y 
N.i Francisco Diez Santos; tasada 
en 80 pesetas. 

Otra tierro, trigal, en dicho tér
mino, donde llaman «Lagunaien-
gua,» sembrada, do cabida de 2 he-
minas: lindo por O., do Bernarda 
Vidal; M„ de Francisco Fernández; 
P., de Blas Sotq, y N. , camino; ta
sada en 4& pesetas. 

Otra tierra, trigal, en dicho tér
mino, sitio donde llaman «Sovalfte 
aguda,> sembrada, de 2 heminas: 
linda por O. de Teresa Santos; M., 
de Felipe Rabadán, de León; P., ca 
mino, y N . , de Benito López; tasada 
eu 00 pesetas. 

Otra tierra, trigal, en dicho tér
mino, sitio donde llaman «Reguera 

¡ del Monteo,) de cabida de 2 hemi 

ñas: linda por O. de Isidro Alonso; 
M. y P , camii o, y N. , de Agust ín 
Casado;tasada en 35 pesetas. 

E l remote tendrá lugar el día 
31 del próximo mes de ü t r z o , á las 
once de la mañana, en ta snla de au
diencia de este Juzgado, no admi
tiendo postura que no cubra las dos 
terceras partos del avalúo, debiendo 
consignar quien quiera interesarse 
en la subasta previamente en la 
mesa del Juzgado o Estsblecimiento 
público destinado al efecto, el 10 por 
100 del importe de la tasación; ad
viniendo que no existen títulos de 
propiedad de los inmHeblea, siendo 
de cuenta del comprador los gaatos 
qae se originen, y que la tasación 
de aquéllos está hecha sin sembrado. 

Dado en Murías de P»roues á 2-1 de 
Febrero de 1902.—Lic. Emilio Escu • 
duro.—D. S. O. , Angel D. Martín. 

A N U N C I O S O F I O I A L E S 

Don Victoriano Sánchez Delgado, 
Comandante del Reginoiento I n 
fantería de Sevilla, núm. 33, Juez 
instructor, del expediente que se 
instruye en ¡iveriguación del pa
radero dol soldado Angel Fernán
dez Garcia, que sirvió en el Ejér
cito de Filipinas y desaptrecido ep ' 
aquel archipiélago, 

, Por ,1a presento requisitoria cito, 
.'llamo'y emplazo á Angel Fernández 
Garcia, hijo de Manuel y Florentina, 
natural -de Azadón, pruvíncia de 
León, de 2d años de edad, de oficio 

• labrador; coyas señas perennales son" 
las siguientss: estatura 1,630 me
tros, pelo,negro,.cejas al pelo,.ojos, 
negros, nariz' regular, barba poca, 
boca", regular,,: color bueno, frente 
espaciosa; aire marcial, producción 
buena, para que en. el término da 
treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia de Laón, comparez- . 
ca en este Juzgado {cuartel dol Hos-
pital. en Cartagena)! ó manifieste el: 
punto de su residencia, á fin de res
ponder á los cargos que puedan re
sultarle en este expediente; bajo 
apercibimiento de que de no hacer
lo así en el plazo fijado, será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio 
á que haya lugar. 

A la vez, en nombre de S M. el 
Roy fQ. D. ü . ) , exhorto y requiero 
á todas las autoridades, tanto civiles 
como militares y de policía judicial, 
como asimismo á los Sres. Jefes, 
Oficiales é individuos de trupa del 
Batallón Cazadores expedicionario á 
Filipinas, núm. 7. pracfiqr..-n dili
gencias y den conocimiento á este 
Juzgado de sus resultas y de cuan
tas noticias ó antecedentes Wr-gan 
respecto al paradero del soldado An
gel Fernández Gorcia; todo lo cual 
tengo acordado en diligencia de es
te dia. 

Cartagena 20 de Febrero do 1902. 
—Victeriano Sánchez Delgado. 

LEÓN: 1902 
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